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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 4 de diciembre de 2020.- A 

Despacho de la señora Juez informando que de acuerdo al correo electrónico 

recibido de la Oficina Judicial de Cali V., el pasado 25 de noviembre de 2020, se 

indicó que a partir del 18 de noviembre hogaño se deberá remitir los Despachos 

comisorios recibidos con posterioridad a esa fecha, a fin de realizar nuevamente 

el reparto a los nuevos Juzgado. Sírvase proveer.-  

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No.   1762 

Referencia:   Despacho comisorio No. 102 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  LUZ ELENA ROJAS PINEDA 

Demandado:  ANTONELLO PERSA SAS, GUSTAVO CORREA CARREÑO Y 

MARLENE ROMERO FONSECA 

Radicación:   05001-40-03-016-2020-00518-00 

Procedente:   JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN ANT. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado que el 

Despacho Comisorio No. 102 proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín Ant., dictado dentro del proceso con radicación 05001-40-

03-016-2020-000518-000, fue recibido por reparto del 20 de noviembre de 2020, por 

lo que se ordenará la remisión a la Oficina Judicial, para que sea repartido en los 

nuevos Juzgados, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 11650 del 2020 

dictado por el Consejo Seccional de la Judicatura.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

DEVUÉLVASE sin diligenciar el presente Despacho comisorio No. 102 proveniente 

del JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de Medellín Antioquia., a la 

Oficina Judicial por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
Cb.. 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 163 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:  7 de diciembre de 2020 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Calle 10 con Cra 12 Esquina – Torre B, Piso 9. 

Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext. 5011-5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 
 

CONSTANCIA DE ESTADO: Dejo constancia que el despacho comisorio radicado bajo 

la partida No. 2020-518, no fue notificado en el estado No. 163 del 07 de diciembre 

de 2020, el cuál se notificará el día 25 de enero de 2021 bajo el estado No. 007. 

 

Cali, 22 de enero de 2021. 

Cordialmente, 

 

 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

a.m. 
 

 

Firmado Por: 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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